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_______I. E.T. BOYACÁ CON TU HUELLA ABRIRÉ MI PENSAMIENTO AL MUNDO_____  
Carrera. 5ª Calle 20 Esquina. Barrio. El Carmen - Ibagué- Tolima 

Teléfono: 2628784     Web: ieboyaca.edu.co,   Email: ventanillaunica@ieboyaca.edu.co 
 

I.E.T.B –R- 100.10.01.006 

Ibagué, 10 de febrero de 2025 

 
 
 
Señores 
TESORERIA MUNICIPAL 
Alcaldía de Ibagué  
Ciudad 
 
 
Asunto: informe de estampillas mes de enero de 2025 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
En cumplimiento a la circular No. 0015 del 27 de diciembre de 2021, reglamentados 
por el Acuerdo No.001 del 04 de marzo de 2024 y Decreto No.1000-0229 del 12 de 
marzo de 2024 se establece la obligación de efectuar a manera de retención 
conforme al primer pago realizado por el Contratante los descuentos de 
ESTAMPILLAS,  me permito informar que la institución educativa Técnica Boyacá, 
en el mes de enero de 2025, celebro Contratos, y no  se efectuó causación de la 
contribución de estampillas de Proancianos, Procultura, Prouniversidad. No hubo 
pagos. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
  
 
Elab.malu 
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I.E.T.B –R- 100.10.01.021 

Ibagué, 10 de marzo de 2025 

 
 
 
Señores 
TESORERIA MUNICIPAL 
Alcaldía de Ibagué  
Ciudad 
 
 
Asunto: informe de estampillas mes de febrero de 2025 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
En cumplimiento a la circular No. 0015 del 27 de diciembre de 2021, reglamentados 
por el Acuerdo No.001 del 04 de marzo de 2024 y Decreto No.1000-0229 del 12 de 
marzo de 2024 se establece la obligación de efectuar a manera de retención 
conforme al primer pago realizado por el Contratante los descuentos de 
ESTAMPILLAS,  me permito informar que la institución educativa Técnica Boyacá, 
en el mes de febrero de 2025,  realizó contratos, por lo tanto, se efectuó causación 
de estampillas de Proancianos y Procultura. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
 
  
 
Elab.malu 
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I.E.T.B –R- 100.10.01.037 

Ibagué, 10 de abril de 2025 

 
 
 
Señores 
TESORERIA MUNICIPAL 
Alcaldía de Ibagué  
Ciudad 
 
 
Asunto: informe de estampillas mes de marzo de 2025 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
En cumplimiento a la circular No. 0015 del 27 de diciembre de 2021, reglamentados 
por el Acuerdo No.001 del 04 de marzo de 2024 y Decreto No.1000-0229 del 12 de 
marzo de 2024 se establece la obligación de efectuar a manera de retención 
conforme al primer pago realizado por el Contratante los descuentos de 
ESTAMPILLAS,  me permito informar que la institución educativa Técnica Boyacá, 
en el mes de marzo de 2025, no  realizó contratos, por lo tanto, no se efectuó 
causación de estampillas de Proancianos y Procultura. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
 
  
 
Elab.malu 


